
 

 

 

 

 

Hermosillo, Sonora a 8 de Diciembre del 2008

 

 

C. CARMEN  LUCIA

P  R  E  S  E  N  T  E

 

 

        Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

081128E0005 presentada por el día 28/11/08, en la que solicita 1.- A CUANTAS PERSONAS

DISCAPACITADAS ATIENDE EL DIF SONORA

2.- CUÁL ES EL NÚMERO DE PERSONAS DISCAPACITADAS EN TODO SONORA

3.- CUÁLES SON LAS PRINCIPALES DISCAPACIDADES DE LOS SONORENSES, me permito

hacer de su conocimiento que dicha solicitud ha sido ACEPTADA y en cuanto a la misma le

manifiesto lo siguiente:

 

LAS PRINCIPALES DISCAPACIDADES REGISTRADAS EN EL PADRÓN DE PERSONAS CON

DISCAPACIDAD DE DIF SONORA DESDE EL AÑO 2002 A LA FECHA SON LAS SIGUIENTES:

1ERO. NEUROMOTORA, 2DO. INTELECTUAL, 3ERO. AUDITIVA, 4TO. VISUAL, 5TO.

MUSCOESQUELETICA Y 6TO.LENGUAJE. EN CUANTO A LA PRIMERA Y SEGUNDA

PREGUNTAS, ESTAS FUERON ENTREGADAS PERSONALMENTE EN UN CD.

 

        Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Acceso a la

Información Pública del Estado de Sonora.

 

        Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al

respecto.

 

 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

 TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE

DIF SONORA

 

 

 

LIC. ALICIA SOLANO VERDUGO


